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OEWG-8/3: Asociación para la acción en materia de equipos de 
computadoras 

El Grupo de Trabajo de composición abierta 

1. Acoge con satisfacción las iniciativas del Grupo de Trabajo sobre la Asociación para la 
acción en materia de equipos de computadoras para coordinar sus actividades con otros órganos y 
entidades, tales como la Iniciativa para resolver el problema de los desechos electrónicos, coordinada 
por la Universidad de las Naciones Unidas, y colaborar en esas actividades, con el fin de crear 
sinergias y evitar la duplicación de actividades en la gestión ambientalmente racional de los equipos 
de computadoras usados y que han llegado al final de su vida útil; 

2. Toma nota de los progresos realizados en la aplicación de la Asociación y acoge con 
satisfacción el informe presentado por los copresidentes de la Asociación1;  

3. Reconoce con agradecimiento las contribuciones financieras y en especie hechas a la 
Asociación por las Partes, los signatarios, el sector industrial, las organizaciones no gubernamentales 
y otros interesados directos; 

4. Acoge con beneplácito el documento de orientación general revisado2, en el cual se 
consignan los resultados de la décima reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Basilea sobre el control de los movimientos transfronterizos de los desechos peligrosos y su 
eliminación y las modificaciones, hechas en base a los estudios de evaluación, de los resúmenes y 
recomendaciones que figuraban en las directrices para la realización de ensayos, la reconstrucción y la 
reparación ambientalmente racionales de equipos de computadora usados, y las directrices técnicas 
sobre la recuperación y el reciclado ambientalmente racionales de equipos de computadoras que han 
llegado al final de su vida útil; 

5. Invita a las Partes, signatarios y otros interesados directos a que formulen las 
observaciones del caso sobre el documento de orientación general revisado a la Secretaría antes 
del 30 de noviembre de 2012; 

6. Pide a la Asociación que revise el proyecto de documento de orientación general 
teniendo en cuenta las observaciones formuladas con arreglo al párrafo 5 de la presente decisión; 

7. Pide a la Secretaría que: 

a) Siga facilitando y proporcionando a la Asociación sus servicios basados en 
conocimientos especializados; 

b) Publique en el sitio web del Convenio de Basilea el documento de orientación general 
revisado que contiene las modificaciones de los resúmenes y recomendaciones que figuran en las dos 
directrices técnicas; 

c) Presente el documento de orientación general revisado a la Conferencia de las Partes 
en el Convenio de Basilea para que lo examine en su 11ª reunión; 

d) Presente un informe a la 11ª reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de 
Basilea sobre los progresos logrados en las actividades realizadas por la Asociación; 

8. Invita a las Partes, signatarios, miembros de organizaciones industriales y 
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales a que aporten contribuciones financieras y 
en especie con el fin de que la Asociación pueda: 

a) Iniciar encuestas y proyectos experimentales adicionales relacionados con los desechos 
eléctricos y electrónicos sobre la recogida y la gestión de equipos de computadoras que han llegado al 
final de su vida útil procedentes del sector no estructurado en los países en desarrollo y en los países 
con economías en transición; 

b) Facilitar la participación de los países en desarrollo y de los países con economías 
en transición; 

c) Facilitar la elaboración y aplicación de directrices, instrumentos y actividades; 

                                                        
1  UNEP/CHW/OEWG.8/INF/5. 
2  UNEP/CHW/OEWG.8/INF/6. 
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9. Pide a los centros regionales y de coordinación del Convenio de Basilea que difundan 
el documento de orientación y las directrices aprobadas por la Asociación y que, con sujeción a la 
disponibilidad de fondos, sigan impartiendo cursos prácticos de capacitación y divulgación; 

10. Invita a otras Partes, signatarios e interesados directos, incluidos fabricantes, 
recicladores, reconstructores, instituciones académicas y organizaciones no gubernamentales, en 
particular de los países en desarrollo y países con economías en transición, a que participen en las 
actividades del Grupo de Trabajo sobre la Asociación. 

 


